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1. INTRODUCCIÓN 

 

El IES Eduardo Janeiro es un centro educativo relativamente de nueva creación, ubicado en el 

municipio de Fuengirola, en la barriada de “los Pacos”; zona agrícola en décadas anteriores y 

actualmente de expansión y residencia del municipio, también es una zona en la que se han ubicado 

un gran número de residentes del norte de Europa, mayoritariamente finlandeses. Las familias 

españolas, son jóvenes en su gran mayoría. 

 

 La estructura del barrio va cambiando, antes vivían en viviendas unifamiliares concentradas en una 

parte de la barriada, formando un tipo de población casi rural, en torno a una pequeñísima plaza, 

llamada SUOMI. En los últimos años se construyen pisos que han masificado la zona, por un cambio 

en el Plan de Urbanismo. En contraposición, las familias de nacionalidad extranjera, principalmente los 

finlandeses, se concentran formando un núcleo relativamente disperso, pero cerrado, en el que ya ha 

llegado la influencia de la cultura española, y también la lengua... 

 

 Disponen de todos los medios y servicios importados de su país, aunque en los años de existencia de 

nuestro centro ha habido un importante cambio, integrándose cada vez más en el barrio y en la cultura 

española. Nos encontramos con un potencial económico dispar; por un lado, un nivel medio-bajo, 

caracterizado por familias con tierras o inmuebles heredados y/o compartidos con la familia; con 

profesiones no estables, tales como “chapuzas”, peones, hamaqueros, limpieza…; por otro, un nivel 

medio-alto, de viviendas unifamiliares y profesiones estables, con funciones de organización y gestión 

empresarial o de responsabilidad social y/o educativa.  

 

Esta ubicación y contexto social condicionan pues el tipo de alumnado que recibe el centro, cuya 

característica más destacada es su diversidad. El I.E.S. Eduardo Janeiro, está ubicado 

geográficamente entre el Arroyo Pajares y el final del término municipal de Fuengirola (dirección 

Málaga), un poco apartado del núcleo central urbano. A él, asisten alumnos que proceden de las 

barriadas “Los Gómez”, “San José”, “Las Palomas”, “Los Pacos”... Atiende a una población extranjera 

significativa (finlandeses, suecos, rusos, ingleses…).  

 

Próximos a nosotros se ubican cuatro Centros Educativos, tres de ellos llevan muchos años 

funcionando, uno es español privado en su totalidad, Colegio Salliver; otro público extranjero, la 

Escuela Finlandesa y el tercero corresponde al CEIP Valdelecrín, del que somos Centro de referencia. 

Recientemente se ha creado otro colegio de titularidad pública en la zona, CEIP Syalis, con el que 

compartimos espacios en su primer año de funcionamiento. Y desde el curso 16/17 nuestro centro 

acoge alumnado procedente del CEIP Valdelecrín y CEIP Syalis. Durante el curso 2023/2024 

contamos en nuestro centro con cuatro primeros de la ESO, seis segundos de la ESO, seis terceros 

de la ESO y cinco cuartos de la ESO. Actualmente se interrelacionan y conviven armoniosamente 

todas las culturas de nuestra Comunidad Educativa. 
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 Los padres y madres, en su mayoría, son colaboradores con todo lo que les demanda el Centro, 

destacando entre ellos los que tienen una gran preocupación por la formación integral de sus hijos. 

Por su parte los estudiantes necesitan una mayor motivación e interés por el aprendizaje, para que les 

produzca satisfacciones y puedan colaborar en construir un mundo que vaya evolucionando hacia 

valores cada vez más positivos y universales, que permita la solidaridad, la comunicación, el respeto 

y la salud integral en general, es igualmente importante y necesario el fomento del interés por aprender 

y descubrir e ir mejorando como personas en el día a día.  

 

Se observa un número de niños/as con problemas de aprendizaje, de falta de hábitos, conducta e 

inmadurez, que precisan un tipo de apoyo didáctico continuo para ayudarles a alcanzar los objetivos 

mínimos de la E.S.O. y para facilitarles su posterior titulación e integración en ciclos formativos o en 

cursos de Bachillerato y así luchar contra el abandono y el fracaso escolar. 

 

 Es necesaria la implicación de las familias a la hora de planificar y supervisar el tiempo libre y el de 

estudio, para combinar el ocio y el trabajo en casa, de hecho, solemos realizar unas tutorías grupales 

con los padres y madres de aquellos alumnos que trimestralmente presentan en la Evaluación, un 

número de calificaciones negativas igual o mayor a cuatro.  

 

Igualmente contamos en el Centro con alumnos extranjeros que asisten al aula de A.T.A.L. para el 

aprendizaje de español, con el objetivo de favorecer su pronta integración. El profesorado encargado 

de esta aula está a tiempo parcial en el Centro, destinando dos días de la semana, a la atención de 

este alumnado. Las diferentes nacionalidades se relacionan y conviven en el Centro sin conflictos, 

aceptando plenamente las diferencias culturales y raciales. 

 

 El I.E.S. Eduardo Janeiro comienza su andadura en el curso 2009-2010, durante un breve periodo, 

tres semanas, fue una S.E.S.O. del I.E.S. Las Salinas, no obstante, en el mes de octubre de 2009 pasó 

a ser un I.E.S. independiente, arquitectónicamente está formado por dos pabellones, uno dedicado al 

espacio deportivo y el otro, mayor en número de metros, donde se concentra el resto de la actividad 

educativa. 

 

 Es un I.E.S. de cuatro líneas, que cuenta con biblioteca, gimnasio cubierto, pista deportiva, comedor, 

patio de recreo con zonas ajardinadas, aula fija de informática, laboratorio de Ciencias, aula de Música, 

taller de Tecnología y aula de Plástica, departamentos de francés, inglés, Lengua Castellana y 

Literatura, Matemáticas, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales y Física y Química, aula de apoyo, 

sala de profesores y despachos. 

 

 La conservación del mismo es excelente gracias a los cuidados de todo el personal y a la dedicación 

que mantiene toda la Comunidad Educativa. Durante el curso 2016-2017, se produjeron obras en el 

centro, para disponer de 13 aulas mínimas que hacían falta. Durante el mes de enero del curso 2018-

2019, se finalizaron las obras de ampliación del edificio principal. Dichas obras dotaron al centro de 8 

aulas nuevas  

6 aulas específicas: Tecnología y Educación Plástica y Visual, que se encontraban situadas en las 

aulas prefabricadas. Desde el curso 2019/2020, el centro dispone de 17 aulas, 16 de ellas están en 

uso, por las 16 unidades con las que cuenta actualmente el centro. Durante el curso 2020/2021 se creó 
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una nueva aula en la primera planta, en la zona ocupada por los departamentos de ciencias, francés y 

lengua. Por lo tanto, durante el curso 2023/202, nuestro centro cuenta con 21 aulas ocupadas por las 

18 unidades con las que contamos este curso. Asimismo, desde este curso, el centro está dotado de 

un aula específica con alumnado de especial necesidad. 

 

1.2 MARCO NORMATIVO 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria. 

• Real Decreto 102/2023, de 9 de mayo por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción 

en la Educación Primaria, así ́como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación 

profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en 

comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

 

1.3 ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 

• En el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria se establece que los departamentos están integrados por 

todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomiendan al mismo. 

• El departamento de música cuenta con dos profesores con el siguiente perfil: 

o Antonio Jesús Gutiérrez Martínez, con destino definitivo en el centro desde el curso 
2011, funcionario de carrera y jefe de estudios del centro desde el 2018. 

o Sara Varela Prados, plaza adjudicada en sistema de concursillo para el presente curso y 
con cese en el centro con fecha de 31/08/2024. 

o La plaza de la profesora es otorgada por la necesidad de cubrir las horas debido al 
cargo de jefatura de estudios. 

▪ La carga horaria del departamento es la siguiente: 
 

o Música 1º ESO A, B, C, D   (2H semanales por grupos). 
o Música 2º ESO A, B, C, D, E, F   (2H semanales por grupo). 
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o Jefatura de estudios. 12 horas 
o Jefatura de departamento. 2 horas 
o Coordinación de área artística. 2 horas 

 

1.4 ADECUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN TRAS LA EVALUACIÓN INICIAL 

 

• La evaluación inicial no ha sido lo esperado con el nivel curricular mínimo en la materia en el 

alumnado de 1º ESO debido a que en sus respectivos centros de primaria no han seguido una 

pedagogía de contenidos básicos, este alumnado ha trabajado en la materia artística, baile y 

expresión corporal, y puntualmente han trabajado la flauta con una nomenclatura alfabética 

(anotando el nombre de las notas en las partituras), no ha sido suficiente como para asentar 

un prelenguaje musical. 

• Comenzaremos desde cero siguiendo el temario del libro de texto donde el tema se centra en 

la materia prima de la música, el sonido, sus cualidades y fuentes, fenómeno físico y por 

supuesto como se representa gráficamente. 

 

2. OBJETIVOS 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el    respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica 

del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 

especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

3. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA 

 

La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como reflejo de las sociedades pasadas y 
presentes. La música, como genero artístico, no solo constituye una forma de expresión personal fruto 
de percepciones individuales y colectivas, sino también un lenguaje a través del que reproducir las 
realidades culturales. Por ello, resulta fundamental comprender y valorar el papel que juega la música 
como una de las artes que conforman el patrimonio cultural, así como entender y apreciar su 
vinculación con las distintas ideas y tradiciones. Andalucía, por su particular situación geográfica y su 
devenir histórico, cuenta con un rico patrimonio musical, destacando el flamenco, considerado 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO. 
 
A través de la materia de Música, el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria aprende a 
entender y valorar las funciones de la música, así como a comprender y a expresarse a través de ella, 
como arte independiente y en su interacción con la danza y las artes escénicas 
. 
La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor del alumnado. El 
proceso de aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos propios de los lenguajes 
musicales y la contextualización de las producciones musicales, junto con el trabajo de la practica vocal 
e instrumental y el movimiento y la danza, favorece la mejora de la atención, la percepción, la memoria, 
la creatividad, la abstracción, la lateralidad, la respiración y la posición corporal, así como el desarrollo 
psicomotriz fino. A ello han de añadirse la mejora de la sensibilidad emocional y el control de la gestión 
de las emociones, la empatía y el respeto hacia la diversidad cultural, que se trabajan a través de la 
escucha activa, la creación y la interpretación musical. 
 
Los criterios de evaluación de la materia se plantean como herramientas para medir el nivel de 
adquisición de 
las competencias especificas atendiendo a sus componentes cognitivo, procedimental y actitudinal. 
Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas.  
 
Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones de aprendizaje que, 
planteadas desde una perspectiva global, permitan la aplicación de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos previamente, así como el desarrollo y la adquisición de otros nuevos que 
completen los anteriores. 
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Las situaciones de aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia de Música 
con los de 
otras materias no solo de índole artística, por ejemplo, la relación matemática que subyace en las 
relaciones rítmicas y estructurales, las cualidades físicas del sonido, la relación entre el lenguaje y la 
música, la simbiosis del texto y el idioma con las melodías, la tecnología como base en los avances 
técnicos de la música, o la necesidad de conocer el contexto histórico para entender el porqué de las 
diferentes expresiones musicales y dancísticas. 
 
 

4. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

 

• RD 217/2022, de 29 de marzo, art. 6.  

• En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin 

de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente. 

• Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 

horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad. 

• Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 

la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, 

el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad 

de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán 

de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 

estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales. 

 

5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la 

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de 

vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del 

sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 

refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que ambos 

perfiles remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 

alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica. Con carácter general, debe entenderse que la 

consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas 

educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en 

estos perfiles, y que son las siguientes: 
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• Competencia en comunicación lingüística. 

• Competencia plurilingüe. 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

• Competencia digital. 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

• Competencia ciudadana. 

• Competencia emprendedora. 

• Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido 

de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 

cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 

jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o 

ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su 

vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 

mismas 

A continuación, se describen cada una de las competencias claves: 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera 

cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la 

base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del 

saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de 

la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar 

la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 

eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 

perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 

que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 

mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 

asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 
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diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 

por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 

pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 

transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática 

permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 

diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 

explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, 

incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 

basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La 

competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 

propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos 

de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

COMPETENCIA DIGITAL 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 

como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 

colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), 

la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 

problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

  

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 

uno mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 

el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 

resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 

frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 

para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 

quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; 

así como expresar empatía y abordarlos conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
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COMPETENCIA CIUDADANA 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 

conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 

de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 

ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 

una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 

de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 

necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 

replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 

ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición 

a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 

la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, 

empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 

mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-

financiero. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

 

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 

creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 

culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 

ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un 

mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
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6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos 
estilísticos estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y 
dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
 
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos estilísticos de 
la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos con las características 
de su contexto histórico, valorando su importancia en las transformaciones sociales de las que estas 
artes son origen o reflejo. 
 
Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas, a las que 
se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará también de 
utilidad el comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre 
los diversos medios y soportes empleados en el registro, la conservación o la difusión de dichas obras. 
La incorporación de la perspectiva de género en este análisis permitirá que el alumnado entienda la 
imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento que ayude a 
identificar los mitos, los estereotipos y los roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
 
La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una época 

y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución y su 

relación con el presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes géneros y estilos musicales 

que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a la música y a la danza de otras 

culturas, sin olvidar el rico patrimonio musical de Andalucía, tanto de carácter material como 

inmaterial, destacando el Flamenco junto con otros géneros de música andaluza, como son la música 

tradicional, la copla o el rock andaluz. Además, se tendrá en cuenta la música presente y a las que 

están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los videojuegos o las redes sociales, así como a 

las que conforman los imaginarios del alumnado, identificando rasgos e intencionalidades comunes 

que ayuden a su mejor comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de 

una actitud crítica y reflexiva sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos, y a enriquecer 

el repertorio al que los alumnos y alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes 

y la percepción de las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. Asimismo, durante 

las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo de hábitos saludables de escucha, 

sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la polución sonora y del consumo 

indiscriminado de música. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP3, 
CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
 
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través 
de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 
 
El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las técnicas 
musicales y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio personal de 
recursos, y aprender a seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 
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La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar a cabo esa 
exploración. En el aula, las actividades de improvisación brindan a los alumnos y alumnas la 
oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales y 
dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o de herramientas 
analógicas o digitales. Asimismo, la improvisación constituye una herramienta muy útil para aprender 
a seleccionar las técnicas que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden 
plasmar en una determinada pieza musical o dancística. 
Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación favorece el 
autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la presencia escénica y de 
la interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al 
enriquecimiento cultural entre iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales 
o sexistas. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 
3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y 
empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar 
las posibilidades de expresión personal. 
 
La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión de estas 
propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las 
posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, 
corporales o instrumentales propias de esos lenguajes artísticos. 
La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los 
medios de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su 
ejecución requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo 
tiempo que se descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta fundamental 
tomar conciencia de la importancia de la expresión en la interpretación musical. 
La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos en el 
aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de 
interpretación individual y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como la 
concentración, la memorización y la expresión artística personal. Por su parte, la interpretación grupal 
favorece el desarrollo de la capacidad de desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás 
durante la ejecución de las piezas. 
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula 
hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar 
adecuadamente la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a 
mantener la concentración y a superar la inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. 
Estas estrategias de control y gestión de las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su 
autoestima y le permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a 
los que habrá de enfrentarse. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 
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4.  Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales 
y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional. 
 
La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una oportunidad 
para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir desde la interpretación 
o la creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales sencillos a la organización de proyectos 
pluridisciplinares compartidos con otras materias. 
El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las herramientas 
analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se trata de generar 
discursos coherentes que combinen los saberes de modo global y se ajusten a la idea y a la intención 
del proyecto, así como a las características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de 
garantizar el respeto por los derechos de autor y la propiedad intelectual. 
La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de productos 
musicales o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los mismos, 
asumiendo diferentes funciones en un contexto colaborativo, contribuyen no solo al desarrollo de la 
creatividad, sino también de la capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas 
grupales permite al alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también de las 
experiencias de sus compañeros y compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las 
distintas aportaciones y opiniones, valorando el entendimiento mutuo como medio para lograr un 
objetivo común. 
La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el alumnado 
descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, así 
como de emprendimiento, ligadas a la música y a la danza. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
STEM3, CD2, CD3, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

 

7. DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, 

el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia o 

ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias 

y objetivos previstos para cada etapa. 

 

En el Decreto 102/2023, y teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a 

continuación los descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el segundo 

curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, tomando como referente el perfil de salida 

del alumnado al término de la Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de 

salida del alumno o alumna al finalizar dicha etapa. 
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A continuación, de desarrollan los descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 

de cada una de las competencias claves. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

AL   COMPLETAR   LA   ENSEÑANZA   BÁSICA, EL   ALUMNO   O 

ALUMNA… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 

multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos 

personal, social y educativo y participa de manera activa y 

adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud 

respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de 

conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 

coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, 

y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva 

textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa 

complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, 

social y educativo, participando de manera activa e intercambiando 

opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir 

conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 

orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera 

activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo 

indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 

integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera 

creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con 

los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los 

riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y 

personal con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 

autónoma información  procedente  de diferentes fuentes evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 

los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 

en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, 

crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a 

su edad y selecciona las más cercanas a sus propios gustos e 

intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio 

literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y 

colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a 

partir de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de 

enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 

seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia 

el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual 

y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de 

progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, identificando y 

aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así 

como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz 

y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
PROGRAMACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
CURSO 2023-2024   

 
 

15 
 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 

 
 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o 

lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 

breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 

frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 

familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias 

adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas en 

contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden 

a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas 

lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y 

cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir su 

desarrollo personal y valorando su importancia como factor de 

diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente 

en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de 

diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

 

 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la 

actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y 

aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 

problemas, reflexionando y comprobando las soluciones 

obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y 

emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 

explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad 

más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de 

hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de 

experimentos sencillos, a través 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 

fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, 
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de   un   proceso   en   el   que   cada   uno   asume   la 

responsabilidad de su aprendizaje. 

apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de 

la ciencia. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera 

creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas 

a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, 

favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y 

evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 

sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes 

centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a 

experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 

fórmulas, esquemas…) y aprovechando de forma crítica la cultura 

digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, 

compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 

procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 

científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos…), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad 

para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para 

promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 

identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos 

que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 

de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas 

y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 

consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 

promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente 

y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 

realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo 

responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL 

 
 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, 

seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona 

sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y 

respetuosa con la propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando 

algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda 

y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando 

la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y 

contenidos digitales creativos. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 

construir conocimiento y crear  contenidos  digitales, mediante estrategias 

de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 

digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 

tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas 

virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera 

adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, 

información y datos, para construir una identidad digital adecuada, 

reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, 

realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 

contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 

virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 

reflexiva. 
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CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas 

preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, 

responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, 

la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y  

necesidad de hacer un  uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 

dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, 

aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales 

que le ayuden  a resolver problemas concretos y hacer frente a 

posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución 

de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar 

a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 

tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 

responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 

ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones 

afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un 

propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera 

progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que 

surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 

optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 

motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 

armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, 

desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la salud física, 

mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del 

estrés…), e identifica conductas contrarias a la convivencia, 

planteando distintas estrategias  para abordarlas. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con 

factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 

mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y 

comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 

importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y 

responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 

cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 

experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, 

para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas 

y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora 

de los procesos de autoevaluación que intervienen en su 

aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación 

personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el 

contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de 

aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio 

plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto 

y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de 

construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de 

los errores cometidos. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 

metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en 

el proceso de construcción del conocimiento. 
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COMPETENCIA CIUDADANA 

 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía 

activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales 

más  importantes que  modelan su propia identidad, tomando 

conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como 

guía de la conducta individual y social, participando de forma 

respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en 

cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 

ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 

históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las 

normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los 

demás en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores 

básicos que constituyen el marco democrático de convivencia de la 

Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos 

y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 

comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan 

una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la 

ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la 

igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social 

y el logro de un desarrollo sostenible. 

 

 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que 

emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y 

los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 

con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 

igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro 

de la ciudadanía mundial. 

 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de 

actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 

afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud 

dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 

rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 

ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 

actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral  con 

actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del  

análisis de los principales problemas ecosociales locales y 

globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la 

adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la 

biodiversidad  y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 

ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 

adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

 
 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace 

frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de un 

desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan 

generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y 

sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 

crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 

puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 

personal, social, educativo y profesional. 
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CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando 

estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los elementos 

económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y 

situaciones concretas, usando destrezas básicas que le permitan la 

colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de 

la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que 

generen valor. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos 

económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 

optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, 

así como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene 

en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un 

modelo emprendedor e innovador, teniendo   en   cuenta   la   experiencia   

como   una oportunidad para aprender 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 

decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 

planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 

oportunidad para aprender 

 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

 
 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos 

fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de 

la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y 

artística como fuente de enriquecimiento personal. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 

artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 

inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las 

especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias 

que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios como los 

lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como 

los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, 

desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la 

expresión, a través de su propio cuerpo, de producciones artísticas y 

culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, 

abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 

producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 

desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 

en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos 

soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la 

creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual 

como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 

soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 

forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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8. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO. HERRAMIENTAS 

 

8.1       EVALUACIÓN DEL ALUMNADO.  

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será   continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través 

de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
 
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación 

de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 

de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados 

de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

 

4. La evaluación  será  continua  por  estar  inmersa en  el  proceso  de  enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 

en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar 

adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar 

tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 

el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 

y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y 

criterios de evaluación y calificación. 

 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo 
del centro. 
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8.2      PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de 

desarrollo de las competencias específicas de cada materia, utilizando evidencias tales como las que 

citamos a continuación: 

• Escalas de observación: mediante el seguimiento y la observación continuada, el profesorado 

irá comprobando que el alumnado tiene una actitud adecuada para el trabajo de la materia, 

aprovecha el tiempo en clase para trabajar las actividades, favorece un buen clima de trabajo 

y participa en todas las actividades propuestas en clase, planteando dudas y buscando 

respuestas adecuadas. 

• Cuestionarios o formularios. Se realizarán al final de cada una de las unidades. Serán 

formularios que incluirán distintos saberes básicos relacionados con la unidad que estemos 

trabajando y ajustados a los criterios de evaluación.  

• Presentaciones o exposiciones orales. Responde adecuadamente a preguntas planteadas 

en clase, durante las explicaciones o bien durante las correcciones de las actividades en la 

pizarra. Se observará si el alumnado sigue un razonamiento lógico - musical. Evaluaremos 

además su capacidad a la hora de exponer los proyectos que realice en la materia.  

• Edición de documentos. Identifica patrones planteados, usa fórmulas adecuadas, traduce 

adecuadamente al lenguaje musical, da soluciones adecuadas. Propiciaremos el trabajo en 

grupo, para que el alumnado interactúe con sus compañeros. Además, la realización de los 

proyectos se propondrá que su formato sea digital, utilizando distintas aplicaciones y dando a 

conocer al alumnado nuevas tecnologías, editando documentos, trabajando con distintos 

soportes digitales. 

• Pruebas escritas. Se realizarán pruebas escritas, en las que se comprobará la adquisición de 

los criterios de evaluación. 

 

8.3     CALIFICACIÓN FINAL. 

 

Dado el carácter continuo de la evaluación, la calificación final positiva (materia aprobada), será el 

resultado de haber tenido en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de la 

materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. 

 

Estos criterios de evaluación están relacionados de manera directa con las competencias específicas 

e indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

 

La calificación final se calculará mediante la media aritmética de los criterios evaluados, teniendo 

todos ellos el mismo peso. Los criterios se evaluarán utilizando las distintas evidencias nombradas 

en el apartado anterior. Y cada evidencia usada, puede tener asociados uno o más criterios de 

evaluación. 
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Además, cada criterio podrá ser evaluado más de una vez a lo largo del curso escolar. Por lo cual, en 

el caso de que estos se repitan, la nota del criterio será la media aritmética de las distintas notas 

recopiladas. 

 

La materia se considerará aprobada si la calificación obtenida es mayor o igual que 5. 

 

Dicha calificación se obtendrá mediante truncamiento (es decir, un 4.2 es un 4; un 4.8 es un 4; un 

7.4 es un 7 y 7.8 es un 7). 

 

La copia o el intento de copia (tanto de cualquier compañero o compañera como de cualquier 

elemento escrito) en cualquiera de las evidencias empleadas en la evaluación supondrán la 

calificación de 0 en dicha evidencia y, por consiguiente, en los criterios de evaluación que se 

correspondan a ella. 

 

En el caso de que algún alumno o alumna no haya alcanzado los criterios de evaluación, tendrá la 

posibilidad de recuperarlos a lo largo del curso. 

 

Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada. 
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9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. INDICADORES DE LOGRO. SABERES BÁSICOS 
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PRIMER CURSO 
 

SEGUNDO CURSO 
 

1.  Escucha y percepción. 

MUS.1.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad 

ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 

MUS.1.A.2. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de 

sus características básicas. Géneros de la música y la danza. 

MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por 

familias y características. Agrupaciones. 

MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, 

nacionales, regionales y locales. 

MUS.1.A.5. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de 

la música y la danza. 

MUS.1.A.6. Herramientas digitales para la recepción percepción musical. 

MUS.1.A.7. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción 

musical: respeto y valoración. 

 

2. Interpretación, improvisación y creación escénica. 

 

MUS.1.B.1.  La  partitura:  identificación  y  aplicación  de grafías, lectura y 

escritura musical. 

MUS.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, 

intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas musicales, la armadura 

y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos 

históricos y en la actualidad. 

MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio  cultural. 

MUS.1.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de 

distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 

MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, 

instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control y gestión de 

emociones. 

MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre.  

MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz ,  el  cuerpo,  

los  instrumentos  musicales,  los medios y las aplicaciones tecnológicas. 

MUS.1.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y 

responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 

MUS.1.B.9.   Herramientas   digitales   para   la   creación musical. 

Secuenciadores y editores de partituras.  

MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades 

musicales. 

 

3. Contextos y culturas. 
 

MUS.1.C.1. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: 
Instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
MUS.1.C.2. La música tradicional en Andalucía: El Flamenco. Cante, baile y 
toque. 
MUS.1.C.3. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
MUS.1.C.4.  El sonido y la música en los medios audiovisuales y las 
tecnologías digitales. 

 

1. Escucha y percepción. 
 

MUS.2.A.1. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y 

valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la danza. 

MUS.2.A.2. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes 

internacionales, nacionales, regionales y locales. 

MUS.2.A.3.  Conciertos,  actuaciones  musicales  y  otras manifestaciones 

artístico-musicales, en vivo y registradas. MUS.2.A.4.   Mitos,   estereotipos   

y   roles   de   género trasmitidos a través de la música y la danza. 

MUS.2.A.5. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de 

información fiable, pertinente y de calidad. 

MUS.2.A.6. Normas de comportamiento básicas en la recepción 

percepción musical: respeto y valoración. 

 

2. Interpretación, improvisación y creación escénica. 

  

MUS.2.B.1.  La  partitura:  identificación  y  aplicación  de grafías, lectura 

y escritura musical. 

MUS.2.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del 

sonido, intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas musicales, 

la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 

de los periodos históricos y en la actualidad. 

MUS.2.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio 

c u l t u r a l . 

MUS.2.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal 

de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras 

culturas. 

MUS.2.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, 

instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control y gestión de 

emociones. 

MUS.2.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. MUS.2.B.7. Proyectos 

musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 

inst rumentos  mus ica les , los  medios y las aplicaciones tecnológicas. 

MUS.2.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y 

responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 

MUS.2.B.9.   Herramientas   digitales   para   la   creación musical. 

Secuenciadores y editores de partituras.  

MUS.2.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades 

musicales. 

 

3.        Contextos y culturas. 

 

 MUS.2.C.1. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, 
características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
MUS.2.C.2. La música tradicional en Andalucía: el Flamenco. Cante, 
baile y toque. 
MUS.2.C.3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
MUS.2.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las 
tecnologías digitales. 
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10. CONCRECIÓN CURRICULAR. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas 

que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 

específicas en un contexto determinado. 

2.  La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá 

de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre 

iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 

respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en 

todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  

3.  En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento 

coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, 

integrador y holístico al proceso educativo 

4. Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función 

de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de 

manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la 

realización de distintas tareas y actividades. 

 

A continuación, se presenta un esquema de procedimiento a seguir para el diseño de situaciones 

de aprendizaje: 

 

1. Localización de un centro de interés. 

2. Justificación de la propuesta. 

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 

4. Concreción curricular. 

5. Secuenciación didáctica. 

6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

7. Evaluación de los resultados y del proceso. 
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11. TEMPORALIZACIÓN 

 

1º ESO 

1ª evaluación 

• Tema 1, Cualidades del sonido. 

1) El sonido. El ruido. El silencio 
2) Las cualidades del sonido y su representación gráfica: 

• La altura (clave de Sol, pentagrama, notas musicales) 

• La duración (figuras y silencios musicales) 

• La intensidad (matices 

• El timbre 
3) La música al servicio de otros lenguajes: música y lenguaje cinematográfico 
4) El pulso musical 
 

• Tema 2, El Ritmo. 

1) El pulso. El tempo musical y las indicaciones de tempo. 

2) Acento y compás. Compases binarios, ternarios y cuaternarios. 

3) El ritmo. La polirritmia 

4) La línea divisoria y la doble barra final. 

5) La música rock: principales características del estilo y algunos intérpretes representativos. 

6) Ejercicios rítmicos con palmas y percusión corporal. Conocemos la batería. 

• Tema 3, Melodía y Armonía. 

1) La melodía: tipos de melodías; frases musicales; escalas; alteraciones e intervalos. 
2) La armonía: consonancia y disonancia; acorde. 
3) Auditorio musical: el hip-hop. 
4) Con mucho ritmo: blanca, silencio de blanca y redonda. 
5) Afinando: lectura de un ámbito de do a la. Interpretación vocal de música étnica. 
6) Mueve los dedos: interpretación de mini composiciones en estilo tecno-folk y jazzístico. 
7) Concierto: interpretación de una composición original basada en el estilo hip-hop.  
Taller de danzas del mundo: interpretación de una danza griega. 

 

2ª evaluación 

Tema 4, La Voz. 

1)  El instrumento vocal  

 - La respiración  

 - La producción del sonido 

 - La amplificación del sonido en los resonadores  

2)   Educación de la voz 

3)   Tipos de voz. 
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 - Clasificación de la voz  

4)   Las agrupaciones vocales 

5)  Auditorio: La ópera: principales características del género y ejemplos de algunas piezas y 

compositores relevantes. La zarzuela y el musical. 

6)   Con mucho ritmo: Ejercicios rítmicos con palmas, percusión corporal y batería 

 

Tema 5, Los Instrumentos. 

1) Los instrumentos musicales: los instrumentos de cuerda, de viento y de percusión. 
2) Agrupaciones instrumentales: orquesta sinfónica, agrupaciones de cámara y otras agrupaciones. 
3) Auditorio: la música tradicional africana. 
4) Con mucho ritmo: negra con puntillo + corchea. 
 

Tema 6, La Textura. 

1) La textura musical: concepto y tipos de textura 

- Textura monofónica 

- Textura homofónica 

- Textura polifónica 

- Textura de melodía acompañada 

2) La música al servicio de otros lenguajes: la música new age. 

3) La fórmula rítmica del contratiempo de corchea. 

4) Expresión vocal y lectura musical. 

 

3ª evaluación 

Tema 7, La Forma Musical 

1) La forma musical 

 
* La forma estrófica 

* La forma binaria 

* La forma ternaria 

* El rondó 

* La forma en la música popular urbana 

 

2) La música al servicio de otros lenguajes: la música latina. 

3) La fórmula rítmica de síncopa. 

 

Tema 8, La Música Popular Urbana. 

1) Música popular urbana. 

 * El  jazz: orígenes y características principales. 

* Del rock and roll al rock. Los años 60 y el movimiento hippy. El festival de Woodstock. Heavy metal, 

punk y rock sinfónico. 
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 * La música pop. 

 * El pop y el rock en España. 

2) La música al servicio de otros lenguajes: El  jazz. 

3) Ejercicios rítmicos con palmas, percusión corporal y batería: el tresillo de corchea. 

 

Tema 9, La Música en Andalucía. 

1) El folclore musical. 
2) La música y el folclore en Andalucía. 
3) El flamenco. 
4) El pop y el rock en Andalucía. 
5) El flamenco-fusión. 
6) Palos flamencos: tangos y fandangos. 
 

2º ESO 

1ª evaluación 

Tema 1, Acordes y laúdes. 

1) La música medieval: canto gregoriano y la música de trovadores y troveros. Música medieval en 
España: las cantigas. 

2) Interpretamos música medieval: Pequeño paseo medieval. Cantiga nº 100. 
3) Los instrumentos medievales. 
4) El acorde. 
5) Música del mundo: la música árabe (Medina Siyasa). 
 

Tema2, Aires Pentatónicos. 

1) La Música del Renacimiento: música vocal profana, música religiosa y música instrumental. 
2) Interpretamos música del Renacimiento: Pasarello y Tant que Vivray (chanson) 
3) El mundo de los instrumentos: Los instrumentos del Renacimiento 
4) Teoría musical: Acorde y arpegio 
5) Escuela de músicos: 

• Con mucho ritmo: Corchea y dos semicorcheas 

• Práctica de lámina (escala de Do ascendente y descendente con negras) 

• Afinando (ámbito si-la saltos de 4.ª) 
5) Música del mundo: la música china 
 

Tema 3, Colores y Contrastes 

1) Música del Barroco: música vocal profana, música religiosa y música instrumental. 
2) Interpretamos música barroca: Miniminuet y Viva Vivaldi  
3) El mundo de los instrumentos:  La guitarra clásica española 
4) Teoría musical: las escalas: escalas antiguas; escalas mayor y menor; Escalas de otras culturas. 
5) Con mucho ritmo: Contratiempo de corchea 
6) Música del mundo: la música peruana 
7) Auditorio moderno: La música soul 
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2ª evaluación 

 

Tema 4, Tonalidad y equilibrio 

1) Músicas del Clasicismo: música vocal profana, música religiosa y música instrumental. 
2) Interpretamos música clásica: Mozartiada para cuarteto de cuerda y flauta. Himno a la Alegría. 
3) El mundo de los instrumentos: la guitarra flamenca. 
4) Teoría musical: palos flamencos (soleá, fandango, sevillanas y guajira). 
5) Escuela de músicos: 

• Con mucho ritmo: palos flamencos (soleá). 

• Afinando (disonancias entre voces; interpretación en el ámbito melódico do-si bemol). 
6) Música del mundo: la música de Oceanía (Sound Natura). 
7) Auditorio moderno: el heavy metal. 
 
Tema 5, Músicas viajeras 

1) Músicas románticas: música vocal y música instrumental en el Romanticismo. 
2) Interpretamos música romántica: Primera Sinfonía, de J. Brahms. El lago de los cisnes, de P.I. 

Tchaikovsky.  
3) El mundo de los instrumentos: el bajo eléctrico. 
4) Lenguaje musical: las alteraciones (I). 
5) Escuela de músicos: 

• Con mucho ritmo: célula rítmica de silencio de corchea y dos semicorcheas. 

• Práctica de lámina (práctica del arpegio de Do mayor). 

• Afinando (ejercicio a dos voces e interpretación de una pieza en estilo de samba). 
6) Música del mundo: la música romaní: Gypsyforrecorder). 
7) A dúo: Marcha triunfal de la ópera Aida (Verdi). 
Auditorio moderno: la música tecno. 

Tema 6, Carácter y ruptura 

 

1) La música en el siglo XX: impresionismo, expresionismo, nacionalismo del siglo XX, 
neoclasicismo, música de vanguardia, etc. 

2) Interpretamos música del siglo XX: Pentavals,de J. Palazón. Fortuna ImperatrixMundi, de C. Orff.  
3) El mundo de los instrumentos: los teclados. 
4) Lenguaje musical: las alteraciones (II). 
5) Escuela de músicos: 

• Con mucho ritmo: célula rítmica de 2 semicorcheas + corchea. 

• Práctica de lámina (práctica de la escala de Do en compases de 3/4 y de 4/4. 
6) Música del mundo: la música del Caribe: Calipsound. 

 

3ª evaluación 

 

Tema 7, La música en el cine, radio y televisión. 

1) Historia de la música en el cine 
2) Aplicaciones de la música en una película 
3) El cine musical 
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4) La música en la radio y la televisión 
5) Historia del videoclip 
6) Auditorio de cine: El señor de los anillos 
7) Interpretamos música de cine: Grease 
8) El mundo de los instrumentos: la percusión latina. 
9) Teoría musical: las indicaciones de articulación. 
10) Escuela de músicos: 

• Con mucho ritmo: corchea dos semicorcheas. 

• Práctica de láminas: escala y arpegio de Do con varias células rítmicas 
 

Tema 8, La música y las nuevas tecnologías. 

1) Sistemas de grabación de sonido 
2) La reproducción del sonido. Sistemas de comprensión de audio 
3) Los instrumentos y las nuevas tecnologías: el sintetizador. El MIDI 
4) La informática musical: tipos de software.  
5) Internet y la distribución musical. Plataformas de música on line 
6) Escuela de músicos: 

• Con mucho ritmo: Compas de amalgama 

• Práctica de láminas: escala y el arpegio de do, ascendente y descendente, sobre dos células 
rítmicas nuevas 

 

 

12. ELEMENTOS TRANSVERSALES  

 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que 
se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera 
transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 
pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 
discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y 
posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad 
sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de 
género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
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e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia 
contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de 
la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura 
de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente 
con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 
activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 
transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención 
de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y 
catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de 
la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la 
educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de 
la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 
desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades 
humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
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13. METODOLOGÍA 

 

• El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, 

su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y 

ámbitos de conocimiento. 

• Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste 

y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos 

de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

• Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en 

su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 

potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 

aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

• Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 

de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, 

la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

• Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 

expresión. 

• Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que Fomenten el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 

experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 

transferibilidad a los aprendizajes. 

• Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 

realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas 

que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia 

al mismo tiempo. 

• Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 

desarrollo del currículo. 

 

14. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 

Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a responder a las necesidades educativas 

concretas del alumnado y a la consecución en el mayor grado posible de las competencias clave y los 

objetivos de la etapa. Deberán adaptarse, por tanto, a la propia idiosincrasia del centro educativo y las 

características particulares de su alumnado. 
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Actuaciones de apoyo ordinario 

Se establecerán medidas de refuerzo educativo, en cualquier momento del curso, tan pronto como 

se detecten las dificultades y estarán dirigidas a la adquisición de los aprendizajes imprescindibles 

para continuar el proceso educativo. Los ámbitos en que se suele manifestar esta diversidad se 

encuentran en la capacidad para aprender, la motivación por aprender, los diferentes estilos de 

aprendizaje y los intereses de cada uno de los alumnos. Así, en una unidad didáctica podemos graduar 

las dificultades de los contenidos; una misma actividad puede plantearse con varios grados de 

exigencia trabajando con algunos alumnos sólo los contenidos imprescindibles previamente 

seleccionados. Dichas medidas pueden incluir la realización de actividades de refuerzo o de 

ampliación, desdobles, agrupamientos flexibles, etc. 

Además, pueden realizarse adaptaciones curriculares no significativas. Para la realización de las 

mismas tendremos en cuenta los siguientes aspectos: 

• Al alumno, al final de curso, se le pedirá que haya adquirido las mismas capacidades que el resto 

de los compañeros. Por lo tanto, deberá cumplir los mínimos exigibles, correspondientes al nivel 

que curse. 

• Las actividades serán variadas con diferentes grados de dificultad para adaptarnos mejor a su nivel. 

El material didáctico será de tipo práctico e individualizado. De este modo el alumno se sentirá más 

cómodo en la dinámica de clase. Por último, a través de actividades de tipo colectivo se le intentará 

integrar en el grupo. 

Actuaciones para el alumnado con necesidades educativas especiales 

Se realizarán adaptaciones curriculares, en colaboración con el Departamento de Orientación después 

de que se haya realizado un informe de competencia curricular del alumno y de haber establecido qué 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación podrá alcanzar éste. Si, como consecuencia de la 

evaluación inicial, se adopta la decisión de efectuar una adaptación curricular que se aparte 

significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo ordinario, esta adaptación 

se realizará buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. Dichas adaptaciones 

tendrán como objetivo la adquisición de un vocabulario musical mínimo a partir de actividades de 

refuerzo y materiales adaptados. En cuanto a la práctica musical se intentará dar a estos alumnos 

participación en el mayor número de actividades posible, adaptando las mismas a su nivel de 

capacidad. 
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Las medidas que se pueden emplear en el área de música en este tipo de tareas son las siguientes: 

• Los contenidos: teniendo en cuenta las aptitudes, necesidades e intereses de los alumnos y 

considerando qué contenidos de la programación son esenciales y cuáles secundarios, se podrán 

eliminar, modificar o añadir algunos contenidos, realizando en la programación aquellos cambios 

que se consideren necesarios. Por lo tanto, el ambiente de trabajo de clase será individualizado 

dentro de la actividad grupal. 

• Estrategias didácticas: se fomentarán actividades variadas que respondan a diferentes 

modalidades o vías de aprendizaje, utilizando materiales didácticos diversos. Al mismo tiempo, se 

realizarán distintas formas de agrupamiento de alumnos, combinando el trabajo individual con el 

trabajo en pequeños grupos heterogéneos, buscando facilitar el aprendizaje de aquellos alumnos 

que tengan necesidades especiales. Por ejemplo, en el caso de un alumno con dificultades 

auditivas se le situará cerca del profesor, se le formularán continuas propuestas auditivas para que 

no se sienta discriminado, haciéndole partícipe y protagonista de las actividades con material Orff. 

En el caso de alumnos que desconocen el idioma se les facilitará un material básico para que 

aprendan un vocabulario mínimo del área y se les potenciará los aspectos procedimentales y 

actitudinales sobre los conceptuales. 

• Evaluación: a través de la evaluación inicial podemos conocer la situación de partida de cada 

alumno y detectar posibles problemas de aprendizaje. Las actividades de evaluación continua o 

formativa estarán encaminadas a valorar el aprendizaje significativo del alumno. Además, 

dependiendo de las dificultades de aprendizaje, los criterios de evaluación deberán adaptarse a los 

objetivos mínimos que se hayan establecido en cada uno de los casos. 

Actuaciones para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

Podemos encontrarnos en el aula con alumnos aventajados en la práctica musical; estos alumnos con 

mayores aptitudes y motivación también deben ver satisfechas sus expectativas y alcanzar el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales. En esta zona existe una gran tradición de bandas musicales 

y es frecuente que alguno de nuestros alumnos reciba una formación musical complementaria en 

Escuelas de Música o Conservatorios. En estos casos, se procurará, dentro del ritmo normal del grupo, 

aprovechar las destrezas adquiridas para enriquecer la práctica musical en el aula (por ejemplo, 

interpretando segundas voces adicionales de mayor dificultad a la dada). Si, además, alguno de ellos 

domina un instrumento como, por ejemplo, la guitarra o el piano, podrá desempeñar labores de 

acompañamiento para las actividades del grupo. 
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•  http://www.educadua.es/html/dua/pautasDUA/dua_pautas.html 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes: 

• Alumnado que no haya promocionado de curso. 

• Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del 

curso anterior 

• Programas de profundización. Estos programas tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente 

motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades 

intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 

currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 

realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 

investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

15. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO 

 

La editorial del libro de texto nos ofrece una batería de material complementario junto al libro de 

texto para su uso en el aula. 

La editorial es MC GRAW HILL en todos los niveles del centro. 

 

16. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES RELACIONADAS CON EL CURRÍCULO 

 

Las actividades extraescolares surgen en el desarrollo del curso como salidas al Cine, ensayos de la 

Orquesta Sinfónica, y visitas al Palacio de la Paz de Fuengirola a las actividades musicales 

programadas y se consideren válidas para nuestro alumnado. 

Dichas salidas son con fechas abiertas las cuales serán ofrecidas y aprobadas por el equipo directivo 

para su realización. 

• Salida Cine 

• Salida musical 

• Salida asistencia a conciertos y/o ensayos de agrupaciones orquestales  

• Salida a museo interactivo de la música  

• Salida a conferencias, ferias y/o festivales musicales 
 

 

 

http://www.educadua.es/html/dua/pautasDUA/dua_pautas.html
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*  Dado que todas las actividades están sujetas a programación y aforo concedido sin 

posibilidad de elegir fecha, se deja abierta en las tres evaluaciones al no poder concretar las 

mismas en fechas cerradas. 

 

17. ACTIVIDADES PARA QUE EL ALUMNADO LEA, ESCRIBA Y SE EXPRESARSE ORALMENTE  

 

Seguiremos las instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el 

despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y secundaria 

obligatoria. 

Según dicha instrucción, se incluirá actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística, en concreto para las prácticas lectoras, sin que supongan un trabajo paralelo, 

fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación. No debe convertirse en un tiempo 

de lectura aislado del resto de la función docente ordinaria. 

El centro se organizará para que se dediquen 30 minutos de lectura diaria al día, para así potenciar la 

comprensión lectora y aprovechará el carácter social de la lectura para promover la figura del mediador 

de lecturas, el intercambio de experiencias, tertulias, clubes, debates dirigidos, así como la 

presentación oral y escrita de trabajos personales del alumnado o de grupo. Se procurará, además, el 

uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario 

como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. Para facilitar que se 

alcancen los objetivos previstos conviene diseñar estrategias metodológicas enfocadas a los distintos 

momentos de lectura; puesto que cabe recordar que antes, durante y después de leer los lectores usan 

destrezas lingüísticas, cognitivas y metacognitivas que, junto a sus conocimientos previos, le sirven 

para construir significado 

La propuesta inicial de las lecturas que se trabajarán desde la materia de música, se fundamenta en 

los puntos que se desarrollan a continuación. Dichas lecturas se irán recopilando a lo largo de todo el 

curso. 

a) Se leerán biografías de músicos que hayan destacado en el mundo de la composición musical y que 

estén relacionados con los saberes que estemos trabajando. 

b) Se seleccionarán artículos relacionados con la materia (historia, curiosidades, etc). 

c) Utilizaremos los textos de inicio de cada una de las unidades, en los que se tratan temas musicales 

de distinta temática: histórica, de la vida cotidiana, biografías y curiosidades varias, como modo de 

apoyo y fomento de la lectura. 

d) Aprovecharemos la lectura de algunos textos para la realización de trabajos monográficos con el fin 

de mejorar no sólo la capacidad lectora sino también la oralidad y la expresión escrita. Algunos de 

estos trabajos monográficos serán interdisciplinares o de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos de coordinación didáctica. 

e) Se leerán artículos de contenido musical publicados en prensa, revistas, periódicos, etc, 
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18. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DOCENTE 
 

EJEMPLOS DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCENTE DEL PROCESO DE 

ENSEÑANZA 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APARENDIZAJE 

He elaborado la situación teniendo como referencia el 

contexto. 

    

He elaborado la situación teniendo como      referencia las 

características del grupo. 

    

El producto final es interesante y motivador para el 

alumnado. 

    

La secuenciación didáctica es adecuada.     

He planificado distintos tipos de actividades.     

Las actividades están contextualizadas.     

Los principios DUA y las pautas DUA están correctamente 

expuestos. 

    

Los instrumentos de evaluación planificados son variados y 

están ajustados a CE. 

    

Los CE están analizados en distintos indicadores de logro.     

He planificado la evaluación de la práctica docente 

señalando distintos indicadores e instrumentos. 

    

SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE EN EL AULA 

Nivel de participación del alumnado en el desarrollo de las 

tareas. 

    

Nivel de trabajo del alumnado en el aula.     

Convivencia del grupo en el aula.     

Gestión de la convivencia en el aula.     

Organización de los agrupamientos.     

Nivel de atención del alumnado en clase.     

Organización del espacio.     

 

 

 

 

Sobre la comunicación con las familias 

Comunico regularmente a las familias sobre el desarrollo del 

proceso de aprendizaje. 

    

He recibido retroalimentación de las familias.     



 

 

 
PROGRAMACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
CURSO 2023-2024   

 
 

40 
 

 

EJEMPLOS DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROCESO 

DE ENSEÑANZA 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 

MEJORA 

CADA ALUMNO/A DEBE VALORAR… 

SOBRE SU PROPIO APRENDIZAJE: 

Mi nivel de esfuerzo en esta asignatura.     

Mi grado de atención en clase.     

Mi nivel de estudio y trabajo fuera del aula.     

Conozco mis dificultades en esta asignatura.     

Conozco mis fortalezas en esta asignatura.     

SOBRE EL AMBIENTE DEL AULA: 

Nivel de convivencia en el aula.     

Ambiente de trabajo en el aula.     

Relación del grupo con el profesor/a     

 

DESARROLLO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 

Cómo me he sentido en clase.     

Si he tenido algún problema con algún compañero/a.     

Si me he sentido atendido por mi profesor/a.     

Si mi profesor/a me ha solucionado mis dudas.     

Si me he sentido motivado/a.     

El grado de dificultad de la asignatura.     

El grado de interés de la asignatura.     

SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 

Comprendo la evaluación criterial     

Comprendo la información que recibo sobre mi 

evaluación 

    

Estoy de acuerdo con mi calificación.     

Soy consciente de mis dificultades.     

Soy consciente de mis fortalezas.     

Sé cómo mejorar mi rendimiento.     

PROPUESTAS DE MEJORA: 

Propuestas para mejorar el ambiente de clase.     

Propuestas para hacer las clases más interesantes.     

Propuestas para mejorar las calificaciones.     

Propuesta de actividades extraescolares o 

complementarias. 
    

 

 


